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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 110014003043-2020-00269-00 

 

En conocimiento de la demandante el traslado que por competencia realizó la oficina 

de tránsito respectiva para el registro de la medida cautelar.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 
 
 
 
CCSS 
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